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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 15 pesetas.
Semestre .................................... 30
Anual ........................................ 60 _

Las suscripciones se solicitarán de la Inst>ecci6n de
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

I.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los- pagos se verificarán en lu Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos lo8 del 
«fio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
itros- años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. " ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con lá entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. br. uober- 
rador, por oficio, exceptuándose, según esta preve
nido, la* de la primera Autoridad militar.

A todo rectlxi de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión aei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODUS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

T„m,diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ho l v t Ín Op" a l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lumbre donde permanecerá hasta el rec.ho de! siguiente.
' Sr„ Sm.,?no.

" que deberá verificarse al fina.dad. de conservar los números 
lindamente para su encuadernación, 
de cada semestre

Us leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios oe Africa sujetos a la legislación peninsulai, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C • 
*íasC,<nsposicionea del Gobierno son obligatorias para la captul de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dMde o»tro 
lían después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley - 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Excmos. Sres.: La rapidez, que debe ser siem
pre una de las normias nectoras de toda buena 
organización administrativa., se hace mas preci
sa en los momentos actuales en el despacho de 
múltiples asuntos, entre los que se enenientran 
cuantos sie refieren a funcionfaTÍos públicos pro
cedentes de 1-a zona rojia y que desean prestar 
sus servicios al nuevo Estado español.

La información a que se somete a tales fun
cionarios en 'cumplimiento dfe lo prevenido en la 
Orden de 4 de noviembre de 1936 responde a una 
neaesidad de depuración, fácilmente compren
sible y que se rdgtfló con el propósito de no cau
sar perjuicios a los interesados, ya que cuiando 
son admitidos se les reconoce el derecho a per
cibir su sueldo a partir del día -de su compare- 
cenciaC Pero por esa misma circunstancia con
viene al Estaldfo que no se dilate la terminación 
de las informaciones de referencia, pues al dejar 
transcurrir un ilargo período de tiempo desde Ja 
presentación de los 'funcionarios hasta su ladscrip- 
ción, se irroga daño al Tesoro, por pagarse una 
función que no se desempeña. No han faltado, 
tampooo. c/casiones en qPe la demora ha pertur
bado directamente a los empleados, a causa de 
concluirse las actuaciones en ejercicio distinto 
a aquel en quie comenzaron, con lo que dejaron 
de percibir varias mensuialidades.

En virtud' de ío exquiesto, y con el fin de evitar 
tales inconvenientes, encarezco a W. EE. inte
resen de los vocales y funcionarios de sais res
pectivas Comisiones que impriman la máxima 

rapidez al despacho de ios expedientes o infor
maciones que se instruyan a los empleados pú
blicos evadidos o liberados, del territorio marxista.

Dios guarle a W. EE. muchos años.
Burgos, 17 idle Septiembre de 1937. — Según lo 

Año Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Señores PresikHentes de tas Comisiones de la [un

ta Técnica del Estado.

Excmo. br.: En cumplimiento de lo dispuesto 
en -Ta Orden de 8 kíe junio último sobre creación 
de organismos sindicales de importación, y a pro
puesta de la Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos, dispongo:

Artículo l.° El Comité Sindical deil Papel v 
Cartón Se compondrá, mientras duren las actua
les circunstancias, de un Presidiente, que será 
Delegadlo de la Comisión de Industria, 'Comercio 
y Abastos o del organismo que en su día la stis- 
tituya. y nombrado por el Presidente de la mis
ma, y los siguientes vocalles:

Un representante del Comité de Monedla Ex
tranjera.

Un representante de la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola, técnico en primeras 
material para la obtención de la celulosa.

Un representante de Hai Delegación Nacional 
Prensa y Propaganda.

Un representante de Prensia de Falange Es- 
iplañolla Tradicionh'lista y cíe las J. O. N. S.

Un representante dle Prensa, de informaición 
general, designado por ta Comisión de Industria. 
Comercio y Abastos.

Dos representantes de la Asociación Pa
pelera, (Pe Tos qtue uno pertenecerá a la Central de 
Fabricantes y otro a líos fabricantes no aoogid'os 
a dicha Central, •
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Un representante de ¡la Unión 'de Patronales 
de Artes Gráficas. .

Articudo 2.° Las funciones cpiie incumben a 
este Comité son:

a) Unificar las ofertes de pasta de papel, te
niendo en cuenta, en su cantidad, precio y forma 
de paglo. ‘las conveniencias nacionales.

‘ b). 'Centralizar las demás importeciones de 
materias primas. , ,

cL Informar a los urbanos del Estacro sobre 
utilización idle sustitutivos o elementos e,spíaiño- 
les como primleras matieri-as. .

d) . Distribuir lias primeras materias impor
tadas o- nacionales entre las Idüversas fábricas 
teniendo en cuenta la capacfdad productora de 
oa <Ta una de ellas y :Ta nledesidad de sus suminis
tros. .

e) . Entender en los problemas que se susci
ten en la fijación de precios- del papel entre 
fabricantes v consumidores:

•í). Estudiar y proponer fórmulas para la res
tricción del consunto de papeil tile periódicos dis- 
ipuiesta en los Decretos númieros 107 dle ja Junta 
de Defensa v 94 de la Junta Técnica, y vigilar su 
cumplimiento. . .

g1). Proponer los precios apTicablles a las pri
meras materias espinólas, ail papel producido y 
a los diarios publicados conforme a las nulevas 
normas.

h) . Garantizar el cumplimiento de sus oeuer- 
A-do ’a.- sanciones aplicables en caso 

de infracción.
i) . Desarrollar las dispos’ciones -del Gobierno 

referentes a las materias cine son obieto de su 
función y estudiar v tramitar, si procediere, las 
ini'ciativas •que 'acerca de las mismas lie sean pro
puestas.

Artí'-iiJo 3.° Los acuerdos del Comité no se
rán válbVtos sin la aprobación de su Prlesidente, 
que tendrá voto -sH^Pensivo. Sus reuniones serán 
periódicas, celebrándose obli.gatoriamente una 
vdz al mes. excepcíonalmente. cuanldlo 'las cir- 
cnnstancias lo aconsejen a petición dle cnaikiuiera 
•de sus vocales v con a-nrobaición de la Presiden
cia o ñor iniciativa de ésta.

Artrcndo 4° El Pomité Sindica-fl del Panel y 
Cartón nii-ylará definitivamente constituido den
tro del improrro^bltp plazo de treinta días, con
tarlos desda Ja inserción de este Orden en el “Bo
letín Oficial”.

Artículo 5 o Por la Presidencia de la Comi
sión de Indirstri-a. Comercio v Abastos se adoo- 
tarán inc dicnonicmues roe.esarias pana asepurar 
el cumplimiento de cuanto se previene en los ar- 
tícnlns anteriores.

Artículo 6.° Oued'an derogadlas cuantas dis
posiciones se opongan a la presiente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burp-os. 15 die septiembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Francisco'G. Jordána.
S'eñor Presidente de la Comisión de Industria, 

Comercio y Abastos.
(Del “Boletín Oficial del EstaHo” núm. 333, 

de fecha 18 de septiembrle de 1937).

Es de suma conveniencia y deber de previsión 
redactar un plan general de obras públiüais del 
Estado que permita, en su día, un desarrollo de 
trabajos en pínzos determinados y con presu
puestos nazonables de efecto reproductivo y co

ordinado con Jas fuentes de riquefza del país, en 
tal forma que contribuya a ponerlas en actiyi- 
dakll y 'i vigorizarlas, llenándose, como doble fin. 
asegurar lia prosperidad diel nuevo Estado y aco
meter tm momento oportuno, y éste es aspecto 
muy esencial, problemas dle orden social que in
teresa mucho resolver favorablemente.

En su consecuencia, dispongo:
Primero. Para lia formación del expresado 

pian generall de obras públicas se constituye un 
Comité directivo de Obras Públicas que presidirá 
q|l Ingeniero-Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos D. Alfonso Peña Boeuf.

Subordinados a él formarán parte de dílcho 
Comité: . .

Un Ingeniero de ‘Cami nos especial iziadlo en 
obras hidráulicas. .

Un Ingeniero de Caminos especial!iziado ein ca- 
rreferas 'y servicios análogos. , ,

Un Ingeniero de Caminos eispecializadio en 
obras de puertos y servicios marítimos.

Un ITingeniero militar para coordinar es-tas obras 
con las que por su darácter deban reservarse al 
ramo de Guerra y asesorar desde el punto de 
vista estratégico.

Un Ingeniero agrónomo.
Un Ingeniero- de Montes.
Un representanitle tile Hacienda. ,
Segundo. El expresado Comité diñectivlo de 

Obras Públidas dependerá de la Co-misión de 
Obras Públicas y Comunicaciones.

Tercero. El Cotnletido quie competei al Comité 
creado por la presente disposición es la redac
ción del plan de carreteras, caminos vecinales y 
otras inherentes a -ellos, los puertos y trabajos 
maritimos, obráis 'hidráulicas, etc.; j-xero se exclu
yen las de ferrocarriles, cuyo plan y desarrollo 
es objeto de estudio lespecial.

Cuarto. Una vez concreitado el estudio del 
referido plan genera! tile obras públicas, dicho 
Comité, en vista de los correspondientles proyec
tos, formiirá los presupuestos de las obras com
prendidas en aquélt, con los oportunos plazos de 
tiem.ix) y la descomposición en jornales y mate- 
riates titintro de las disponibilidadles dle la Ha
cienda pública.

Quinto. Todos los slervicios dependientes de 
Obras Públicas, y asimismo los agronómicos y 
iordstales, proporcionarán, a requerimientos -del 
Presidente de este Comité, los datos que se iesti- 
men necesarios par-a la redacción dél plan gene
ral! antlcs expresado.

Sexto. Por h Presidencia dle la Junta Téc
nica del Estado se darán los órldletfes necesarias 
para la eierución v cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. E. m-uchos año®. •
Burgos. 17 de sleptiembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Fancisco G. Jord'ama.
Señor Presidente de la Comisión dle Obras Pú

blicas v Comunicaciones.

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Excmo. Sr.: 'Con e|sta fecha se ha verificado el 
prorrateo -que disponte eU artículo 46 del Regla
mento de Secretairios, Interv-entones y Emplea
dos municipafles de 20 de agosto dle 1924 en el 
expeldiiente de jubilación voluntaria, por imposi- 
bilkiad física, a 'favor del Secretario dfel Ayunta 
miento de Godojos (Zaragoza), D. Primo Egido

——
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Jodra., teniendio en cimenta i|uc el suicido regula
dor es el d'é 3.500 pesetas, induído un quinque
nio, que contaba 37 años, 9 mieses y 12 días de 
servicios, ix>r lo que le corresponden 2.800 pese
tas anuales, o sean las cuatro quintas partes d'ei 
mismo. . ,

El Ayuntamiento de Bliecos (Sorna), abonara 
miensualmente 8'17 pesetas.

El d)e Aguaviva de lia Vega (Soria), 83 38 pe- 

" El Vte Santa María de Huerta (Sori'a), 104’60 
pesetas. _

El de (kidojos (Zaragoza), 37’18 pesetas.
Esta úiltima Corporación municipal será la en

cargada de la recaudación y entrega al señor 
Egido Jodra de la ^cantidad dle 233'38 pesletias 
mensuales a que tasciende la dozava parte d'c su 
jubilación.

'Vlalladolidlj 16 dle seiptilembre <te 1937.—Segundo 
Año Triunfal. — El G¡obernador gcjnerail, Luis 
Valdés.
Señores Gobernadores civiles de Soria y Zara

goza. .
(•Dldl “Boletín Oficial del Estado" núm. 334, 

de fecha 19 de septiembre de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Organización.
A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe dle la 

Dirección General de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, y con el fin de normalizar la in
corporación de la oficialidad alie jada de sus des
tinos, haciendo compatibles las necesidades de los 
Cuerpos con los deseos de aquélla y el bien ge
neral del servicio, se idlispone lo siguiente:

Primero. A partir dq la publicación de estas 
instrucciones, todos los Jefes y Oficiales altas de 
hosp i talles y vueiltos de permiso, licencia o reem
plazo, que lleven más de sesenta días de baja, nu 
se incorporarán a sus Cuerpos de procedencia, 
quedando a disposición de la Jefatura general de 
Movilización, Instrucción y Recuperación, que 
los destinará en comisión y sin pérdida del des
tino de plantilla a los Cuerpos en donde sean 
precisos sus siervicios, procurando, siempre que 
sien posible, que cubran las vacantes dle sus Cuer
pos, si las hay.

Segundo. Todos los Jefes y Oficiales que no 
lleven sesenta días de baja, al salir del Hospital, 
o de vuelta dlel permiso de convalecencia, slerán 
pasaportados para sus Cuerpos respectivos sin 
nueva orden. A su vez éstos reintegrarán a los 
cuadros eventuales de sus Cuerpos <?e Ejército 
respectivos los Jefes y Oficiales que desempe
ñaban los puestos en los que son sustituidos por 
los incorporados.

Tanto los Gierpos de Ejército por lo que se 
refiere a los que se meorporían a sus cuadros 
eventuales procedentes de los Cuerpos como 
éstos ten lo que afecta a los que se reintegran, 
darán cuenta telegráfica en todos líos casos a la 
Dirección Genieral ¡dle Movilización, Instrucción 
y Reoupcración.

Bercero. Los Hospitales ciarán conocimiento 
dtiario también a esta Jefatura de Ibais altas de 
Jefes y Oficiales haciendo constar el Arma. Cuer

po, fecha en qule fué herido o empezó la enfer
medad, frentie en que lo hirieron y clasificación.

De la misma manera comunicarán los permisos 
de convalecencia o licencias que se -oncedan. su 
duración y plaza donde lia han dle disfrutar.

Cu-arto. Los Jefes y Oficiales a quienes se 
haya concedido permiso de convalecencia, ¡licen
cia, o vuelvan de reemplazo, se presentarán, al 
ser altas definitivas pitra el servicio, a la Autori
dad militar de la plaza donde residan, la (pie lo 
comunicará tebegráficamente a aquella Jefatura.

Burgos, 14 de septiembre d’é 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El General (Secretario, Germán 
Gil Yus te.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 332, 
d’e fecha 17 de septiembre de 1937).

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

Autorizado por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos nacionales, sd convoca un curso de for
mación de Sargentos provisionales de Artillería 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .a El curso tendrá lugar en ¡Medina del Cam
po y dará comienzo el día 26 del actual.

2 .a Su duración será de quince días consctcu- 
tivos todos lectivos.

3 .a Será Director dell curso el primer Jefe dtel 
4.° Regimiento pesado de Artillería', quien desig
nará los Profesores y auxiliares entre el pfersO- 
nal 'de Jefes, Oficiiadles y clases del expresadlo Re
gimiento. ‘

4 .a Asistirán a dicho curso todlos los cabos y 
soldados que propongan sus Jefes naturalles como 
consiecuencia de ios que, a su vez, les propongan 
los Capitanes de batería, con la limitación de que 
el máximo de ellos no podrá execdder -de dbs por 
cada una de dichas unidades, haciendo la pro
puesta por orden de merecimientos, a fin de que 
sr el número de propuestos excedte de los 500 que 
sle convocan, pueda hacerse lia seilccción por ios 
que figuran en cabeza.

5 .a Las condiciones (dle edad que han de llenar 
los solicitant'es será las que corresq)ondan a la de 
los reemplazos que se encuentran en filias.

6 .° Además dle la edad señalada en ila base 
anterior, han de tener en cuenta los Jelfes cife las 
unidades quie formulen la propuesta a que se re- 
'iiere la base 4.a que los alumnos propuestos han 
de contar por lo menos con dos meses, de servi
cio en los frentes dlef primera línea y reunir con- 
d'icion’es de vodación, valor y aptitud para el man
do, y también,^como mínima, la preparación cul- 
túrai exigida a los del grupo A en la convocato 
rit del curso para Sargentos provisionales de In- 
i antería que fué anunciada por Orden de, 28 de 
agosto ’rllel año actual en el “Boletín Oficial del 
Estado" número 318, que son ias siguienities:

a) . Conocimientos gramaticales, especialmen
te a1 lo que a Ortografía y análisis sle refiere.

b) . C onocimieíntos dle Aritmética que com- 
prenkiia hasta el sistemia; métrico-decimal, razones 
y proporciones y regla de tres simplte.

c) . Geometría en la extensión suficiente para 
llegar a conocer rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, círculo, superficies y volúmenes.

d) . Mociones eHementales d^ Geografía en 
genieral y <fe Historia.

7 a De acuerdo con ’la base! 4.a, se seiecciona- 

——
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narán 500 alumnos entre todos dos aspirantes por 
el Director del curso.

8. a Los aspirantes propuestos pana este cur
so deberán-encontrarse en -la escuela antes del 
día 25 para dar por terminada la selección de los 
mismos en este día e irán provistos de su vestua
rio y equipo, sin armamento y sooorrildlos hasta 
fin de mes.

Burdos, 17 de septiembre de 1937. — Segtmdo 
Año Triunfall. — El General Jefe, Luis Orgaz.

(Del “Boletín Oficial del Estadio” núm. 333, 
de fecha 18 de septiembre de 1937).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.457.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

RESES MOSTRENCAS.-Circular.
La Alcaldía de Luesia da cuenta de que al vecino de 

dicha localidad Santos Mayayo Berges se le extravió 
el día 14 del actual en la feria de Sangüesa (Navarra) 
una vaca de unos cuatro años, vardina, con un cence
rro y un ramal en los cuernos. . .

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial para que pueda llegar a conocimiento de 
quien la hubiera recogido, a los oportunos efectos de 
entrega de la mencionada res a su propietario.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA

Núm. 4.378.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza ■

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los días 21 y 28 de agosto 
de 1937: ,

Sesión del día 21.
Asistencki: Señores Allué, Mola, Zamora, Lizar- 

be, Albareda y De la Fuente. También asistió el 
señor Delegado de la Autoridad militar en la Cor
poración. .

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El Sr. Allué da cuenta de las gestiones realiza

das en Burgos relativas al establecimiento en Za
ragoza de algunas de las Salas del Tribunal Su
premo. . .,

¡Hacer constar en acta la satisfacción de la Cor
poración por la brillante actuación del General Pon
te al frente de este 5.° Cuerpo de Ejército desde 
que se hizo cargo del mando.

Leída una comunicación del Excmb. Sr. Arzo
bispo de esta Archidiócesis, en respuesta al escrito 
que se le envió por esta Corporación con relación a 
la colocación del Coro en el Santo Templo Metro
politano del Pilar, el señor Presidente dice que, al 
acordar quede enterada la Corporación de este co

municado, hace votos por que este asunto tenga la 
satisfactoria solución que todos desean. _ .

(Juedar enterada de comunicación del señor Co
mandante Jete de las fuerzas de Asalto alojadas en 
el Palacio provihci'al agradeciendo acuerdo de la Di
putación. felicitándole por los éxitos alcanzados por 
sus fuerzas en las últimas operaciones del sector de 
/Mbarracín, y espera la misma Corporación que 
pronto pueda llevarse ta la práctica la ofrenda de 
una bandera nacional a estas heroicas fuerzas de 
Guardias de Asalto.

Dada cuenta de un escrito del señor Comandante 
Jefe del batallón núm. 8 del Regimiento de Aragón 
núm. 17, de guarnición en la Ciudad Universitaria, 
agradeciendo las felicitaciones y obsequios que se 
le han enviado, el señor Presidente expresa su jú
bilo por estas noticias de los soldados aragoneses que 
combaten en aquel frente y espera que pronto se 
resuelva el expediente para la concesión colectiva 
de la Laureada de San Fernando, para dedicarles 
entonces, juntamente con el Ayuntamiento, el ho
menaje del cariño que todos les nrofesamos.

Apoyar todas las gestiones necesarias que con
tribuyan a dar el máximo realce a la fiesta que se 
organiza en homenaje a todas las Armas del Ejér
cito nacional.

Aprobar la propuesta de la ponencia de la Dipu
tación de Segovia relativa al problema triguero. ,

Quedar enterada del fallo del Tribunal Económi- 
co-Administítativo Provincial por el que se desesti
ma el recurso interpuesto por D. Carlos Bellido Mo
rales contra acuerdo de la Diputación resolviendo 
expediente de inspección por cédulas personales e 
imponiéndole multa. •

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Entregar al ex acogido en el Hogar Pignatelli Ma

riano Geriz la cantidad que figura a su nombre en 
la Caja de Ahorros.

Dejar sin efecto el prohijamiento de la expósita 
Luisa Sánchez Sicilia.

Aprobar dos relaciones de cantidades ingresadas 
en julio último por trabajos realizados por la Im
prenta y por diferentes talleres del Hogar Pigna
telli, importantes 1.638’30 y 2.425’70 pesetas, res
pectivamente. , . ' ■ '

Aprobar tres relaciones de cantidades satisfechas 
durante el mes de julio último por crianza y educa
ción y por socorro de lactancia, importantes en to
tal 450’85 pesetas y correspondientes a resjultas de 
1935 y 1936.

Aprobar cuatro relaciones de cantidades satisfe
chas durante el mismo mes por crianza y educación, 
socorro de lactancia, subsidio materno y gastos de 
giro de haberes a nodrizas externas de -Maternidad, 
importantes en total 12.871’65 pesetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios de los diferentes talleresi del 
.Hogar Pignatelli, del 9 al 14 del actual, importante 
1.602'08 pesetas.

Aprobar cuenta de 777 pesetas por papel sumi
nistrado a la Imprenta del Hogar Pignatelli en julio 
último.

Aprobar cuenta de 461'10 pesetas de la Mutua 
General de Seguros por el de accidentes de los di
ferentes talleres del 'Hogar Pignatelli correspon
diente al segundo trimestre de este año.

Aprobar cuenta de 320 pesetas por jornales in
vertidos en la limpieza de la acequia “La Filia", 
de la Torre Ramona.

I .a baja definitiva en el Hogar Pignatelli de. tos 
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acogidos Esteban Hernández, Sebastián Fau, Alfon
so Berges y Felipe Alonso, por haberles correspon
dido incorporarse al Ejército.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pigna- 
telli de los acogidos 'Clemente Martínez, Jesús Car
dona y Cándido Ayala.

PONENCIA DE GOBERNACION
Adjudicar el seguro de incendios del mobiliario 

de la corporación y establecimientos de Beneticen- 
cia de la capital a la Compañías “Aragón", “La 
Equitativa” y “La Vasco-Navarra”.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar dos cuentas, importahtes en total 9.99975 

pesetas, por gastos ocurríaos durante el primer se
mestre ae este ano con motivo de la conservación 
por administración de ios caminos vecinales y puen
tes económicos.

PONENCIA DE PERSONAL
Reconocer bienios a lavor de D. Miguel Corbi 

Lama y cuatro mas, Maestros encardados del cui
dado, vigilancia y educación de los asilados dei Ho
gar rignatelii.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar el padrón del arbitrio provincial sobre 

saltos de agua para el ejercicio de 1937.
Conceder una segunda prorroga hasta el 10 de 

septiembre próximo para el pago dei impuesto de 
ceuuias personales en periodo voluntario.

Aprobar cuenta de i.Uób'oO pesetas presentada 
por el señor depositario' de fondos provinciales por 
compra de papel provincial de multas.

Conceder cédula reducida por familia numerosa 
a D. Félix Saez Moreno y D. Angel Hidalgo Mi- 
Uán, vecinos de esta ciudad.

Rectitacar la clasificación hecha en el padrón de 
cédulas personales a D. Vicente Burbano Genzor y 
doñ'a Saturia Chóliz, vecinos de Zaragoza, y don 
Antonio Crespo García, de Lumpiaque.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El Sr. Lizarbe, por encargo del señor Alcalde de 

Tarazona, invita a la Diputación a que asista a las 
fiestas de dicha ciudad, que se celebrarán el día 28 
de agosto.

El señor Presidente agradece esta invitación y 
propone asista una comisión de señores ■Diputadlos 
a los actos religiosos de la mañana, haciendo exten
sivo este deseo de asistencia la todos aquellos actos 
que con carácter oficial se celebren dentro de la 
provincia. Y que si, por cualquier causa imprevista, 
la Corporación no pudiese trasladarse oportuna
mente a Tarazona, se considere al Sr. Lizarbe auto
rizado para ostentar la representación de la Diputa
ción en los actos oficiales.

El Sr. Lizarbe da las gracias a la Presidencia.
Sesián del día 28.

Asistencia: Señores Alhté, Zamora, Lizarbe, Al- 
bareda y De la Fuente. También asistió el señor 
Delegado de la Autoridad militar en la Corporación.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
Expresar la satisfacción de la Corporación por la 

toma de Santander por el Ejército nacional y rei
terar la adhesión y simpatía de la Diputación al 
i':eneral Franco, enviando un despacho o comuni
cado al General Dávila, Jefe de lias tropas de ocu
pación de Santander.

Quedar enterada de comunicado del señor Deán 
del Excmo. Cabildo Metropolitano de Sevilla en 
contestación al pésame cursado por la Corporación 
provincial por el fallecimiento del Cardenal Ilun- 
dain.

Qpedar enterada de carta de la señora viuda del 
ex-Diputado provincial Sr. Espatolero contestando 
a oficio de esta Diputación expresando su pésame 
por el fallecimiento de dicho señor.

Asistir cor])orativamente a la misa solemne que 
se celebrará el próximo lunes, 30 de agosto, en con
memoración del aniversario de la Exposición per- 
mtanente del Santísimo y del fallecimiento de la Ma
dre Rafols. Y, aprovechando las memorables cir
cunstancias que concurren en dicho día, después de 
la misa, que la Diputación se traslade al pabellón 
del Hospital Provincial donde han de hacerse lias 
obras de acceso a la celda de la Rvda. Madre, para 
inaugurar las mismas.

Dirigir un escrito a la Autoridad superior, en 
igual sentido que lo hizo la Alcaldía de esta ciudad, 
solicitando la Cruz Laureada de San Fernando para 
la Virgen del Pilar. Expresar su felicitación y ad
hesión a la Alcaldía y Ayuntamiento de Zaragoza 
por tan feliz iniciativa e invitar a las Diputaciones 
de Huesca y Teruel parta que se asocien a este ho
menaje.

Quedar enterada de comunicado del Teniente Co
ronel Jefe del 8.° batallón del Regimiento de Infan
tería núm,. 18, de guarnición en la Ciudad Univer
sitaria, expresando su gratitud por felicitación y ob
sequios de la Corpomción.

Mostrar su satisfacción por la promulgación del 
Decreto sobre el trigo, así como su decidido propó
sito de apoyar en todo momento cuanto’signifique 
deseo de resolver armónicamente los problemas que 
puedan afectar a la economía regional.

Apoyar en todo cuanto signifique cohonestar los 
intereses de trigueros y harineros ante proyecto de 
Sindicato Nacional de la Industria Harinera presen- 
thdo a la Comisión de Agricultura de la Junta Téc
nica del Estado.

El señor Presidente da cuenta del propósito que 
existe de restaurar la vida y funcionamiento del 
Banco de Crédito Local de España.

El señor Presidente manifiesta que una Comisión 
que funciona en Burgos tiene el proyecto de orga
nizar una exposición de labores de carácter regio
nal, habiéndose dirigido dicha Comisión a la Presi
dencia de la Diputación solicitando su cooperación 
para el mayor realce de aquélla. A propuesta del 
señor Presidente se acuerda ’ hacer un llamamiento 
con carácter general para que todos los que posean 
elementos aprovechables lo comuniquen y pueda ha
cerse un envío de^conjunto que coadyuve al mayor 
éxito de la proyectada exposición.

Designar Juez instructor del expediente que ha de 
incoarse por sucesos ocurridos en el Hospital Pro
vincial al Diputado Sr. Zamora, v Secretario del 
mismo al Jefe del Negociado de Beneficencia, se
ñor Bartero.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Incluir en el petitorio de la Farmacia del Hos

pital Provincial el producto “Per-abrodil”, de la 
Casa Bayer. ,

Anular el prohijamiento de la expósita Juana. Pa
checo y q¡ue ésta se reintegre al Hogar Pignatelli.

Conceder prórroga de un año de la licencia que 
la joven Antonia Gómez, procedente de Hogar Pig
natelli, disfruta en compañía de los cónyuges José 
Segura y Gertrudis Miguel.
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Autorizar el prohijamiento de i na expósita de las 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
por los Cí'myfUges Desiderio Jiménez y Clarisa Sanz. 
de Zaragoza.

Conceder -a Angel Serón, de Juslibol (Zaragoza), 
socorro de lactancia para su hijo -Mario, nacido en 
parto doble. ■

PONENCIA DE FOMENTO
Librar a la Dirección de Vías y Obras provincia

les la cantidad de 20.000 pesetas con destino a In 
continuación de las obras de reparación y conserva
ción de caminos vecinales y puentes económicos.

PONENCIA DE PERSONAL

Resolver expediente instruido para conocer la mar
cha y funcionamiento de los servicios de Interven
ción.

Resolver expediente instruido 'a D. José María 
Lorente, Oficial 2.° de la Corporación.

Desestimar instancia de D. Aquilino Gracia soli
citando se le nombre enfermero del .Hospital Pro
vincial.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas perso

nales de 1935 levantadas a los vecinos de Riela don 
Pedro Vera y doña María I^afoncada.

Aprobar actas de inspección por cédulas ¡jersona- 
les de 1936 levantadas 'a los vecinos de Riela don 
Pedro Vera, doña María Lafoncada, D. Joaquín 
Benedí, D. Ignacio del Río, D. Rafael Aznar, don 
Grato Gallino y D. Julio Hernández.

Aprobar actas de inspección por cédulas persona
les de 1936, levantadas a los vecinos de La Vilueña 
D. Bruno Sacristán, D. Pascual Hernando, D. Mi
guel Roy, D. José Franco, D. Ignacio Pablo y 
doña Basili'a Catalán.

• Quedar enterada de comunicado del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia remitiendo 
oficio en el que comunica el cese en el cargo de 
íiestor de la Excma. Corporación provincial a don 
Antonio Mola Fuertes.

Designar para sustituir al Sr. Mola en el cargo 
de Delegado de la Corporación en el Hogar Pignu- 
telli al Sr. Albareda.

Conceder diez días de licencia al señor Jefe del 
Laboratorio de Análisis Clínicos del Hospital Pro
vincial, Dr. Ferrér.

^izarbe manifiesta que, representando a 
la Corporación, ha asistido a los actos religiosos ce
lebrados en Tarazona con motivo de sus fiestas, y 
que el señor Alcalde le ha encargado expresase a 
la;,'Corporación su saludo v reconocimiento por su 
asistencia.

El señor Presidente agradece este saludo del se
ñor Alcalde de Tarazona y manifiesta cuánta ha 
sido su contrariedad por no haber podido asistir la 
Diputación en comisión a los citados actos.

El señor Presidente se hace eco de los hechos de 
armas en los momentos actuales en el frente de 
Aragón.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1937. — Segun
do Año Triunfal. — El Presidente, Miguel Aliñé 
Salvador.

SECCION QUINTA

Níim. 4.460.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por la Corporación municipal que el plazo 
que había de terminar el día 30 del mes actual para 
que los propietarios de fincas urbanas instalen en ellas 
el agua y vertido al alcantarillado, previa la autoriza
ción correspondiente, queda prorrogado hasta el dia 
31 de diciembre próximo, incurriendo en la misma 
responsabilidad que la que entonces se impuso para 
los que no lo verifiquen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de septiembre de 1937.- Segundo Año 

Triunfal. —El Alcalde, Antonio Parellada.—P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 4.459.
Jefatura de Obras Públicas de la provincia 

de Zaragoza.

Nota-anuncio.
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A., domicilia

da en esta capital, solicita la concesión correspondiente 
para establecer una linea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión a 5.200 voltios, desde la estación 
de transformación de Alagón a la caseta de transfor
mación de Figueruelas, con el fin de proporcionar la 
energía eléctrica necesaria a la S. A. «Saltos del Huer- 
va y Jalón».

La línea proyectada parte de la estación de transfor
mación que la Sociedad peticionaria tiene en Alagón, y 
por la huerta irá hacia la carretera de Alagón a la de 
Borja a Rueda, cruzando la carretera de Logroño a Za
ragoza en su kilómetro 132, hectómetro 4, y por terreno 
de monte y sensiblemente llano toma la" dirección a 
Figueruelas, hasta llegar a la estación de transforma
ción que en las proximidades de diqho pueblo tiene la 
S. A. «Saltos del Huerva y Jalón», final de la línea.

La longitud de la línea será de 4.443 metros y com
puesta de 9 alineaciones, cruzando la 6.a alineación un 
camino rural, dos acequias, el Canal Imperial de Ara
gón en su kilómetro 51, hectómetro 1, con sus servicios 
de teléfono y camino; caseta de conexión a línea de 
Grisén, perteneciente a la S. A. Saltos del Huerva y 
Jalón»; linea de la Compañía Telefónica Nacional y la 
carretera de Logroño a Zaragoza, en su kilómetro 132 
hectómetro 4.

La línea proyectada será alterna trifásica, a 5.200 vol
tios y 50 periodos por segundo y una potencia hasta 
130 kilowatios.

Las tarifas para la explotación del servicio son las 
siguientes:

ALUMBRADO POR CONTADOR
Cada kilowatio hora, 0*85 pesetas.
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Consumo mínimo:
El determinado por el articulo 83 del Reglamento 

aprobado por Decreto de 5 de diciembre de 1933.

Alquiler de contadores:
Se observará lo dispuesto en el artículo 82 del ante

dicho Reglamento.

FUERZA MOTRIZ POR CONTADOR

Cada kilowatio hora, 0*40 pesetas.
Las percepciones por consumo mínimo y alquiler 

de contador se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 
83 y 82 del precitado Reglamento.

Los precios indicados se entienden netos, esto es, 
que todos los impuestos creados o por crear, del Esta
do, Provincia o Municipio, serán a cargo del abonado.

Solicita la declaración de utilidad pública sobre las 
obras comprendidas en el proyecto correspondiente a 
los efectos de la imposición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los terrenos, tanto de dominio público co
mo privado, que figuran en la siguiente relación:

LISTA DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA LINEA 
DE ALTA TENSION

Nombres y cantidad de poetes.

Término municipal de Alagón.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., uno.
Antonio Alegre, dieciséis.
Luis Casabona, seis.
Mercedes Otal, cuatro.
Vda. de Gómez, uno.
Melchor Arqué, tres.
Pedro Rubio, uno.
Francisco Franco, cuatro.
Benigna Sainé, cuatro.
Estanislada Callén, dos.
Lázaro Gómez, seis.
Vda. Mariano lenguas, dos.
Jorge Placer, tres.
Isidoro Logroño, dos.
Juan Calvo, uno.
Ramón Pérez, uno.
Tomasa Lapuente, dos.
Sindicato de Riegos del Jalón, de Alagón, uno.
Canal Imperial de Aragón, uno.

Término municipal de Grisén.
Pedro Bandrés, dos.
Sindicato de Riegos del Jalón, de Alagón, uno.
Alejandrina Albert, dos.

Término municipal de Figueruelas.
Alejandrina Albert, veintiocho.
Viuda de Luis Novales, dos.
Manuel Navarro, tres.
Manuela Romeo, tres.
Nicasio Oliveros, tres.
María Casanava, uno.
Marcos Duarte, uno.
Josefa Bertol, dos.

Número total de postes: ciento ¡nieve.

Lo que se hace público para que, en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación de esta nota- 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que lo estimen conve
niente, quedando el proyecto a disposición del públi
co durante el citado plazo en las oficinas de Obras 
Públicas (Sección de Fomento), Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. —El Ingeniero-Jefe, Jaime Ramonell.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 19371 
pidiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Matrícula industrial.
4.449. - Villanueva de Jiloca
4.453. —Layana
4.454. —Alcalá de Moncayo

Padrón de edificios y solares-
4.449. - Villanueva de Jiloca
4.453. —Layana
4.454. —Alcalá de Moncayo

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.453. —Layana

Presupuesto municipal ordinario.
4.445. —Calmarza
4.451. -Luesia

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.454. —Alcalá de Moncayo

Repartimiento de rústica
4.453. —Layana

• ♦ •
BIJUESCA Núm. 4.446.

D. Ignacio Pérez Diez, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Bijuesca;
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los 

reclutas pertenecientes al reemplazo de 1929 que a 
continuación se expresan, se les cita por medio del 
presente para que en los días que también se indican se 
presenten en la Caja de Recluta de Zaragoza número 
31, advirtiendo que si dejan de hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar:

Agapito Gómez Gil y Santiago Muñoz de Pedro: 
del 5 al 11 de octubre próximo.

Fernando Miguel Gascón: del 20 al 26 de octubre.
Ruperto Pérez Pola y Mariano Serrano Marco: del 

5 al 11 de noviembre.
Dado en Bijuesca a 20 de septiembre de 1937.—Se

gundo Año Triunfal.—El Alcalde, Ignacio Pérez.— 
D. S. O.: El Secretario, A. Pérez García.

BURETA Núm. 4.450.
Ignorándose el paradero del mozo del reemplazo de 

1929 Agustín Pérez Sanz, hijo de D. Agustín y de 
D.a Margarita, se le cita para que se persone en la Caja 
de Recluta de Zaragoza núm. 31, del día 20 al 26 de 
octubre próximo venidero, para su concentración.

La falta de comparecencia sin causa justificada 
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llevará consigo la penalidad a que en derecho hubiere 
lugar.

Bureta, 22 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Lino Martínez Izquierdo

LUES1A Núm. 4.452.
El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado 

celebrar el día 29 .del actual en las Casas Consistoriales 
de esta localidad la tercera subasta de los aprovecha
mientos de pastos de los montes que a continuación 
se expresan y a las horas que se indican, bajo el tipo 
de tasación nuevamente fijado por el Distrito Forestal 
y con arreglo al pliego de condiciones publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario del día 24 de julio 
último, a saber:

«Fayanás», a las diez horas: tipo de tasación, 7.680 
pesetas.

«Iguarela» y «Artasu», a las once horas: tipo de 
tasación, 384 pesetas.

«El Val», a las doce horas: tipo de tasación, 420 
pesetas.

Luesia a 22 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcaide, José Alegre.

POZUELO DE ARAGON Núm. 4.448.
Ignorándose el paradero de los reclutas que a conti

nuación se expresan, se les cita por el presente para 
que, durante los días que también se indican, compa
rezcan en la Caja de Recluta de Zaragoza núm. 31 al 
objeto de verificar su concentración en la misma, como 
comprendidos en la Orden de la Secretaría de Guerra 
de fecha 14 de los corrientes:

Reemplazo de /929.—Sebastián Laucino Murillo, hijo 
de Luis y de Pascuala, nacido en 16 de abril de 1908: 
del 20 al 26 de octubre.

José María Lostes Domínguez, hijo de Joaquín y de 
Jacoba, nacido en 12 de junio de 1908: del 20 al 26 de 
octubre.

José Bautista Molinero, hijo de José y de Ceferina, 
nacido en I de julio de I 108: del 5 a1 11 de octubre.

Juan José Jiménez López, hijo de Narciso y Leonor, 
nacido en 26 de septiembre de 1908: del 5 al 11 de 
octubre.

En la inteligencia de que al que deje de comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Pozuelo de Aragón, 19 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. -El Alcalde, Mariano Cuartero,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.458.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia e instrucción del Juzgado número 1 
de esta capital;
Por el presente edicto se cita a Alberto Alonso Va

quero, vecino que fué de Alfajarín y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 84-1937 para 

declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos treinta y siefe.-Segundo Año Triunfal - 
Angel Miranda.-EI Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm 4 .456.

DAROCA
D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción del 

partido de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 73 de 1937 a virtud de designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incautaciones para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se de
ba exigir a Serafín Agustín Gimeno, de Villarreal de 
Huerva, hoy en ingnorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y en virtud de 
lo que se dispone en el artículo 4.° de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, in
serta en el Boletín Oficial del mismo correspondiente al 
día 20, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio del presente, que se insertará en el Boletín Ofi
cial del Estado y Bo u s t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para que dentro del témino de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este Juzgadc y referido expediente, 
personalmente o por escrito, alegando en su defensa 
lo que estime pertinente.

Dado en Daroca a veintiuno de septiembre de mil 
novec ientos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.- 
Juan González.-El Scretario judicial, Benito Vicente 
Campillo.

Núm. 4.455., 
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en el ex

pediente seguido para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba exigirá Jesús Com- 
páins Giménez, vecino de esta villa, se sacan a la ven
ta en pública subasta por segunda vez. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, los bienes embarga
dos a aquél, señalándose para el acto del remate el día 6 
de octubre próximo y horas de las diez de su mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo para tal 
acto las mismas condiciones consignadas en el edicto 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia nú
mero 207, de fecha 2 de los corrientes, y en donde se 
determinan los bienes muebles objeto de la subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos treinta y siete. - Segundo 
Año Triunfal. -Fernando Lanzón y Surroca.—El Secre
tario, Elias Gervás.

Tlf. HOGAR PIGNATKL14


